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PANAMÁ, REP. DE PANAMÁ 

 

Resolución No. 55,611-2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 55,611-2022-J.D.:  

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, 

Traslado de Partida solicitado por el Señor Director General, 

mediante Nota D.N.F.-D.P.-N-144-2022 de fecha 27 de mayo de 

2022, hasta por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CIEN 

BALBOAS CON 00/100 (B/.182,100.00), con el propósito de 

incrementar diferentes renglones de gastos para atender el 

Transporte de Funcionarios, Mantenimiento del Edificio, 

Adquisición de Gas para la Cocina, Nutrición, Dietética, 

Lavandería y Central de Esterilización; además, la compra de 

diferentes materiales eléctricos para el Hospital de Especialidades 

Pediátricas "Omar Torrijos Herrera". 

 

Se utiliza como fuente de financiamiento saldo disponible en 

diferentes renglones de gastos del precitado nosocomio, cuyo 

saldo no será utilizado en la presente vigencia fiscal. 

(Aprobado por diez (10) votos). 


